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 Memorando Nro. INSPI-CZ9-2022-0014-M

Quito, D.M., 25 de enero de 2022

PARA: Sra. Ing. Ana Gabriela Caiza Villacres, MSc.

Analista Zonal Administrativo Financiero 

  Srta. Ing. Evelyn Karina Arias Herrera

Analista Zonal de Talento Humano 

  Sr. Econ. Paul Andres Santacruz Alvarez

Analista Zonal de Compras Públicas 

  Sra. Lcda. Giovanny Andrea Bolaños Piarpuezan, MSc.

Analista Zonal de Contabilidad 

  Sr. Ing. Milton Santiago Chanatasig Villacis

Analista Zonal de Tecnologías de la Información y Comunicación. 

  Srta. Ing. Jacqueline Cumanda Nicolalde Mediavilla

Secretaria Zonal 

ASUNTO: Proceso de Rendición de Cuentas período 2021 

 

De mi consideración: 

 

Con un cordial saludo, hago referencia al Memorando Nro. INSPI-DE-2022-0044-M,

mediante el cual la Directora Ejecutiva del INSPI solicita: 

 

"(...) Por medio del presente, se informa la Resolución Nro

CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del Consejo Participación Ciudadana y Control Social

sobre el reglamento de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo 01 enero al 31

diciembre del 2021.

 

"El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social - CPCCS- informa que, de

acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Rendición de Cuentas vigente, el proceso

de rendición de cuentas del periodo fiscal 2021 iniciará a partir del 1 enero de 2022.

Este proceso se implementará según lo establecido en el Reglamento y, de forma

complementaria, a lo dispuesto en las Guías Metodológicas existentes para cada tipo de

sujetos obligados. Es importante anotar que el CPCCS abrirá espacios de capacitación

en cada una de las provincias y desde el nivel nacional, a partir de enero. 

 

Para acceder al Reglamento que regulará el proceso puede dar clic en el siguiente 
enlace: https://www.cpccs.gob.ec/wp-content/uploads/2021/03/RESOLUCION-No.-CPCCS-PLE-SG-069-2021-476.pdf 

 

Para acceder a las presentaciones y Guías Metodológicas Especializadas para cada tipo
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de sujeto que tiene la obligación de rendir cuentas de clic 
aquí: https://www.cpccs.gob.ec/participacion-ciudadana-y-control-social/rendicion-de-cuentas/resoluciones-y-registros-oficiales/ 

 

Para acceder al listado de técnicos de rendición de cuentas en cada una de las

provincias de clic en el siguiente 
enlace: https://www.cpccs.gob.ec/wp-content/uploads/2021/12/directorio_snrc_mnacional_23122021.pdf 

 

 

CRONOGRAMA: 

FASES
TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

0. Organización Interna Institucional del Proceso de Rendición de

Cuentas. (Conformación del equipo responsable de la

implementación del proceso de rendición de cuentas)

ENERO 2022 

1. Elaboración del Informe de Rendición de Cuentas FEBRERO 2022 

2. Deliberación sobre el Informe de Rendición de Cuentas

presentado por la autoridad a la ciudadana (Coordinador Zonal)
MARZO 2022 

3. Entrega Informe de Rendición de Cuentas (Elevar información

en la Plataforma del CPCCS)
ABRIL 2022 

 

Este mes nos encontramos en la Fase Cero: Organización interna institucional del

proceso de rendición de cuentas; en esta fase se conformará el equipo responsable del
proceso de rendición de cuentas, tanto en la UDAF como en las EOD, y se diseñará la
propuesta y las herramientas necesarias para su desarrollo.
 

En virtud de lo expuesto, las Coordinaciones Zonales deberán realizar el proceso de

rendición de cuentas de manera independiente, deberán cumplir con todas las fases del

cronograma, elaborar su informe, enviar su presentación, fecha de deliberación y

gestionar con la Dirección de Comunicación Social para publicación en la página web

institucional (...)" 

 

Bajo este contexto, al encontrarnos en la Fase 0 del proceso mencionado, designo a

ustedes como miembros del equipo responsable para la elaboración del informe de

rendición de cuentas y convoco a una reunión de trabajo a realizarse el día Martes 25 de

Enero del 2022 a las 15:00 en la oficina de la Coordinación. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

Ing. Fabián Isaac Armendáriz Castillo, Msc.

COORDINADOR ZONAL 9 - INSPI  

Referencias: 
- INSPI-DE-2022-0044-M 

Anexos: 

- resolucion-no_-cpccs-ple-sg-069-2021-4760345804001643045663.pdf

Copia: 
Sra. Dra. Gulnara Patricia Borja Cabrera, PhD.

Directora Ejecutiva.
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